
 

 

 

INFORMACION IMPORTANTE PARA EMPLEADORES Y ESTUDIOS 

 

El Centro de Empleados de Comercio de Olavarría ha adicionado nueva forma de pago de las 

declaraciones juradas de aportes. 

Esto estará disponible a partir del 5 de enero de 2026. 

Se podrán efectuar en dos posibles instancias. 

1) Al momento de efectuar la DDJJ  

 

 

 

Cuando se presenta la DDJJ va a dar las opciones de PAGO MIS CUENTAS y PAGAR ONLINE 

 

 

Si se opta por PAGOS MIS CUENTAS se envía la petición al sistema bancario y el sistema 

devolverá el siguiente mensaje 

 

Si es por PAGO ONLINE, muestra 3 alternativas 



 

 

 

 

La primera ídem a la explicación anterior, la segunda (LINK PAGOS) similar pero para red LINK y 

la tercera genera un QR para el pago en el momento. 

Para poder efectuar el pago desde el homebaking tener en cuenta lo siguiente 

 

El código de pago electrónico es propio de cada transacción. 

 

2) Una vez generada la DDJJ. 

Aparte de los canales de pago actuales, se añaden todos los canales de pago como 

Rapipago, Pago Fácil, etc. para lo cual es posible con el código de barra que dice 

Bancos o con el código de pago electrónico impreso. 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

También se imprime el código QR para el pago inmediato. 

Con esta nueva incorporación de varias alternativas de pagos de las DDJJ solicitamos evitar 

pagar con transferencias directas. 

Por cualquier consulta escribir a sistemas@ceco.ar. 

Gracias por la atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


